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Señor  
Fredy Hernán Gonzales De la Vega 
Gerente General (e) 
Electro Sur Este 
Presente.- 
 
 
Asunto            :  Informes Corporativos de cumplimiento, validación y evaluación 

de indicadores del Convenio de Gestión 2019 
 
Referencia      :  Oficio SIED Nro. 165-2019/GDC/FONAFE 
 
 
De mi consideración: 
 
Es grato dirigirme a usted, en relación al oficio de la referencia, a fin de remitirle los 
Informes Corporativos de validación, cumplimiento y evaluación de los indicadores del 
Convenio de Gestión 2019, de acuerdo al siguiente detalle: 
 

- Anexo 1: Informe de validación de OGR para el indicador “PR1 Grado de 
Implementación del CBGC”. 

- Anexo 2: Informe de validación de OGR para el indicador “PR2 Grado de madurez 
del SCI”. 
 

 
Sin otro particular, quedo de usted. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 

Héctor Buzaglo de Bracamonte 
Gerente Corporativo de Planeamiento 
y Control de Gestión 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado

por FONAFE, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la

Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad

e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección

web: http://sied.fonafe.gob.pe/visorSIEDWeb/ usando el código: 69697



 

 
 
 
 

      

INFORME INDIVIDUAL  

ELECTROSUR ESTE 
INFORME DE LA VALIDACION ANUAL DE LA AUTOEVALUACION DE LA IMPLEMENTACION DEL 

CODIGO DEL BUEN GOBIERNO CORPORATIVO DE LAS EMPRESAS DE LA CORPORACION FONAFE Y 
DEL CENTRO CORPORATIVO   

 
 



 
 
 
 

ELECTRO SUR ESTE 
INFORME DE VALIDACION DEL NIVEL DE IMPLEMENTACION 
DEL CÓDIGO DE BUEN GOBIERNO CORPORATIVO (CBBG) 

CORRESPONDIENTE AL AÑO 2019 
  
 
1. Objetivo  

 
1.1. Objetivo general 
 
Validar en forma integral la autoevaluación, indicadores y nivel de madurez del proceso de 
implementación del Código de Buen Gobierno Corporativo (en adelante CBGC definido por 
ELECTRO SUR ESTE correspondiente al ejercicio 2019, en base al sustento documental 
reportado hasta el 10 de enero del 2020 conforme a la Directiva Corporativa de Gestión 
Empresarial.  
 
 
1.2. Objetivos específicos 
 
1.2.1 Revisar y analizar la herramienta de autoevaluación de nivel de implementación del 

CBGC correspondiente al ejercicio 2020 que ELECTRO SUR ESTE ha remitido para su 
validación 

1.2.2 Revisar en forma completa las evidencias que ELECTRO SUR ESTE proporciono a 
FONAFE respecto al ejercicio 2019, que previamente no haya sido presentada para su 
revisión, salvo que se trate de nueva documentación que se presente para validar o 
que esta se hubiese generado en forma posteros o que no existía a la fecha de la 
revisión preliminar. 

1.2.3 Emitir un informe por ELECTRO SUR ESTE respecto de la herramienta de 
autoevaluación y sus evidencias, validando el indicador final del ejercicio 2019. 
 

 
2.  Alcance  
 
El presente informe se desarrolla en el marco del Código de Buen Gobierno Corporativo 
(CBGC), la Metodología para el Monitoreo de la Implementación del CBGC y su herramienta 
automatizada (Herramienta), el Informe Ejecutivo Anual de Evaluación del proceso de 
implementación del CBGC y las evidencias proporcionadas por el equipo implementador a 
nivel de ELECTRO SUR ESTE. 
 
El alcance del presente informe corresponde a la validación final para ELECTRO SUR ESTE en 
el marco de la Orden de Servicio N° 011-01-2020, constituyendo parte del primer entregable. 
 
 
 



 
 
 
 

ELECTRO SUR ESTE 
INFORME DE VALIDACION DEL NIVEL DE IMPLEMENTACION 
DEL CÓDIGO DE BUEN GOBIERNO CORPORATIVO (CBBG) 

CORRESPONDIENTE AL AÑO 2019 
  
3. Periodo de evaluación 

El presente informe corresponde a la evaluación del ejercicio 2019. 
 

4. Resultados del proceso de implementación del CBGC 

Los resultados del proceso de implementación del CBGC del ejercicio 2019 fueron 
presentados por ELECTRO SUR ESTE a través del Informe Ejecutivo N° 005-2019 denominado 
“Informe Anual de evaluación del proceso de implementación del CBGC al cierre del ejercicio 
2019”, el cual fue aprobado por la Alta Dirección de ELECTRO SUR ESTE y remitido a FONAFE. 
 
En dicho informe de evaluación del proceso de implementación del CBGC se consideraron los 
resultados en dos aspectos: 
 

(i)  Nivel de Madurez del cumplimiento a nivel de ELECTRO SUR ESTE en relación con 
todos los principios de Código de Buen Gobierno Corporativo (CBGC) y. 
  

(ii) Nivel de cumplimiento por secciones a nivel de ELECTRO SUR ESTE para el ejercicio 
2019. 

 

4.1. Cumplimiento a nivel ELECTRO SUR ESTE 

La Empresa ELECTRO SUR ESTE reportó, a través de la herramienta de autoevaluación y de su 
informe ejecutivo anual al cierre del ejercicio 2019 un Nivel de Madurez 3, alcanzando un 
puntaje de 168.17, que en términos porcentuales asciende a un 70.66% de cumplimiento.  
 
El nivel de implementación es el resultado de la aplicación de la herramienta para el 
monitoreo del cumplimiento de los principios del Código de Buen Gobierno Corporativo, la 
cual está compuesta por seis secciones que involucran preguntas relacionadas a 34 principios 
y/o elementos. 

 
De acuerdo con la definición preestablecida para el nivel de madurez reportado, el 
porcentaje de cumplimiento resulta útil para el Buen Gobierno Corporativo de ELECTRO SUR 
ESTE. 
 
 



 
 
 
 

ELECTRO SUR ESTE 
INFORME DE VALIDACION DEL NIVEL DE IMPLEMENTACION 
DEL CÓDIGO DE BUEN GOBIERNO CORPORATIVO (CBBG) 

CORRESPONDIENTE AL AÑO 2019 
  
4.2. Cumplimiento por secciones de la herramienta de autoevaluación 

La siguiente Tabla N° 1 muestra el nivel de cumplimiento alcanzado por ELECTRO SUR ESTE 
por cada sección indicando la brecha existente entre el máximo valor de la sección: 
 

 
Tabla N° 1 Nivel de cumplimiento por Sección – ELECTRO SUR ESTE 

 
 

Sección Nombre Puntaje 
Máximo 

Puntaje 
Obtenido 

2019 
Nivel de Cumplimiento % de 

cumplimiento 

Sección I Objetivos de la Empresa de 
Propiedad del Estado (EPE) 6.00 6.00 Sección en cumplimiento  100.00% 

Sección II Marco Jurídico de la EPE 14.00 10.50 Cumplimiento parcial 
alto 75.00% 

Sección III Derechos de Propiedad 50.00 28.67 Cumplimiento parcial  57.33% 

Sección IV El Directorio y la Gerencia 128.00 93.00 Cumplimiento parcial 
alto  72.66% 

Sección V Política de Riesgos y Código de Ética 10.00 10.00 Sección en cumplimiento 100.00% 

Sección VI Transparencia y divulgación de 
información 30.00 20.00 Cumplimiento parcial 

alto 66.67% 

Totales  238.00 168.17 Nivel de madurez 3 70.66%* 

Fuente: Informe Ejecutivo presentado por ELECTRO SUR ESTE a FONAFE 
 

 
 

5. Resultados del proceso de validación de la autoevaluación de la implementación del 
CBGC de ELECTRO SUR ESTE 

Al amparo de lo establecido en el numeral 2.1 de la Directiva de Gestión, FONAFE debe 
validar los resultados reportados del nivel de la implementación del CBCG de todas las 
empresas que se encuentran bajo su ámbito. En ese sentido, para el presente ejercicio, el 
Órgano de Buen Gobierno Corporativo y Gestión de Riesgos Operacionales, ha determinado 
que en el ejercicio 2019, ELECTRO SUR ESTE se encuentra dentro del proceso de validación 
de la implementación del CBGC. 

El proceso de validación final ha consistido en la verificación por parte del GRANT 
THORNTON de las seis secciones que componen la herramienta de autoevaluación sobre la 
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base de la información alcanzada por ELECTRO SUR ESTE a FONAFE, dentro del plazo 
previsto. 

La validación del cumplimiento se ha basado en la evidencia documental alcanzada por 
FONAFE dentro del plazo establecido y hasta la fecha de cierre establecida para el 10 de 
enero de 2020, contrastando para ello la información indicada para cada pregunta en la 
Herramienta contra la documentación que sustenta el nivel reportado y teniendo una 
entrevista presencial en la oficina administrativa de GRANT THORNTON con las personas 
responsables de ELECTRO SUR ESTE  

Cabe precisar que GRANT THORNTON presume que la información que fue entregada o 
alcanzada por FONAFE al inicio o durante la consultoría es cierta y confiable, por lo que 
GRANT THORNTON se exonera de responsabilidad y declara no ser responsable ni ha 
efectuado una verificación de su veracidad o exactitud. 

De acuerdo con nuestra validación, el resultado se muestra en la Tabla N° 2 que a 
continuación presentamos: 

Tabla N° 2: Nivel de cumplimiento por Sección – ELECTRO SUR ESTE 
 

Sección Nombre Puntaje 
Máximo 

Puntaje 
Obtenido 

Nivel de 
Cumplimiento 

% de 
cumplimiento 

Sección I 
Objetivos de la Empresa de 
Propiedad del Estado (EPE) 6.00 6.00 Sección en 

cumplimiento 100.00% 

Sección II Marco Jurídico de la EPE 14.00 10.25 Cumplimiento 
parcial alto 73.21% 

Sección III Derechos de Propiedad 58.00 28.67 Cumplimiento 
parcial 49.43% 

Sección IV El Directorio y la Gerencia 128.00 91.07 Cumplimiento 
parcial alto 71.15% 

Sección V 
Política de Riesgos y Código 
de Ética 10.00 10.00 Sección en 

cumplimiento 100.00% 

Sección VI 
Transparencia y Divulgación 
de la Información 30.00 19.50 Cumplimiento 

parcial alto 65.00% 

            

  Total 246.00 165.49 
Nivel de 

Madurez 3 67.27% 
  

Fuente: Grant Thornton 

 




